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VENEZAEI'/I
RA DEL ORINOCO

RA.

I Estado Bolívar, en ejercicio de la atribución
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usdem.

encargado de ejercer la función legislativa en los

confirman la aludida autonomía, los siguientes
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Ven

Estad
Municipio

GACETAM
Fundada por Decreto del Concejo Municipal del

Año Edición No.II Número Ordinario
Ciudad Bolívar, 18 DE ENERO de2022
Art. 03: La Gaceta Municipal es el Organo Oficial de di

Estado Bolívar, en consecuencia todo lo que aparezca pu

obligatorio cumplimiento por las autoridades Nacional

ciudadanía en general.
(ORDENANZA SOBRE GA

sulu+{RIp

D

REPUBLICA BOLIVARIANA
CONCETO MANICIPAL ANGOS

SECRETARIA DE

El Concejo Municipal del Municipio Angostura Del Orinoco
prevista en los artículos 53 y 54 Numeral 2" de la Ley Orgr

Atribuciones conferidas en el artículo 95 numeral l2o de la ley
CONSID

Que los Concejos Municipales constituyen el cuerpo colegi
íaei

I
NUMERO ORDINA

municipiosyatalfin



REPUBLICA BOLIVARIANA D VENBZUELA
C II.IDAD BOLIVAR- ESTADO LIVAR

CONCEJO MTJNICIPAL ANGOSTTJ DEL ORINOCO
ACT,ERDOS ESPECIA

ANGOSI lJtsA 
^0tL 

trfilNot:o

artículo 53, establece en forma expresa que el

Que el numeral 9" del arlículo 95 de la Ley Orgánica del Poder

y atribuciones del Concejo Municipal, lo siguiente: "Elegir en la
-o 

en la sesión más inmediata siguiente, el Presidente o Presid, dentro de su seno, usí como a cuulquier otro
,t

CONSIDERAN
Público Municipal establece: Son deberes y

del sistema de administrsción de recurs.os

ico Municipal, establece dentro de los deberes

nera sesión de cada año del periodo municípal

humanos, b €tt tal cartÍcter, podrá nombrar, promover' y clestituir, le conformidad con los

procedimientos en Ia Ordenunzfl que riia.la materia, con ión ctet personal cle otros órganos del Poder

Público Municipal".

Que el artículo 95 de la
"Nombrar el personal
Municipio".

CONSIDERAN
Ley Orgánica del Poder Público Munici l, específrcamente en el numeral

adscrito a las oficinas del Concejo unicipal, de la Secretaría Y del

CONSIDERAN
ura Del Orinoco, de fecha l1 de Errero de

rdenanza Sobre el Régimen Administrativo
en su Artículo 3 establece la organización

de Servicios Adminislrativos y Presupuesto, la Direcc
ica: "Lu Dirección General, La Dirección
de Talentos Humanq la Dirección de

Auditoría Interna, lu Dirección de Comisiones, la Di de Consultorís Jurídica, la División de

Medios y Protocolos, la Coordinación de Atención al Ciudadano la Coordinación de Servícios

Generales y la Coordinacíón de Seguridad Interna, uyen los órganos auxiliares principales de

las Autoridades del organismo municipal y del Presidenle Presidenfa".

CONSIDERAN

Que existe la vacante y la disponibilidad presupuestaria, para

Funcionaria Publico de libre nombramiento y remoción, en vifit
izar el compromiso de ingresar a Ia referida

de la necesidad que tiene este Concejo de contar

Que el Artículo 95, numeral 12o, de la Ley Orgánica del I

atiibuciones del Concejo Municipal: "Eiercer la autoridad en

que es considerado dentro de la estructura organizativa de

Nombramiento y Remoción, por la confidencialidad a la que

que tiene a su cargo en el ejercicio de sus funciones'

ÁnrÍculo sncuNoO: Se encomienda al Presidente del

notificación de la Designación de la funcionaria Ut supra

GENERAL (ENCARGADA) del Concejo Municipal de A

2

NUMERO ORDINA

istentes.

jo Municipal
ificada en el

15o, establece:
Cronista del

de Angostura Del Orinoco la

carso de DIRECTORA DE

con personal idóneo para suplir las faltas temporales o absolutas
ACUERDA

re Cámara Municipal de Angostura Del OrinccoARTÍCULO PRIMERO: Los Concejales y Concejalas de la Ilt

acuerdan Designar a 1a Ciudadana: Licenciada BELGICA JA UELINE VARGAS DE RMS, titular de

la cédula de identidad Nro. Y- 16.220.392, en el cargo de DI CTORA GENERAL (ENCARGADA), cargo

Concejo Municipal como de conftanza de Libre

obligada la funcionaria a guárdar la información

ARTÍCULO TERCERO: Se ordena a la Dirección de Talento Huma
-oncejo Municipal de Angostura Del Orinoco la activación de los trám

Del Orinoco.
y la Dirección de Administración y Ptesupuesto del

tes correspondientes en pro de la efectiva ejecución del

presente Acuerdo.

ro 307
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AR
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ES

Municipal de Angostura Del Orinoco la

Gaceta MuniciPal.
de Angostura Del Orinoco, en Ciudad Bolívar a los

Y NICOLAZ
ARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL,
DEL ORINOCO DEL ESTADO BOLIVAR

WNEZaEI-/l
RA DEL ORINOCO

I Estado Bolívar, en ejercicio de la atribución

del Poder Público Municipal y en Uso de las

ncargado de ejercer la función legislativa en los

. 
"onfttman 

la aludida autonomía, los siguientes

i anículo 53, establece en forma expresa que el

iento i

ico Municipal, establece dentro de los deberes

rcra sesión de cada año del periodo municipal

a dentro de su seno. asJ como g cua,l!rytPr otro
,t

Público Municipal establece: Son deberes y

del sistema de administración de recursos

remover y destituir, de conformidad con los

del personal de otros órganos del Poder

ipal, específicamente en el numeral 15o, establece:

Municipal, de la Secretaría y del Cronista del

307

REPTJBLIC.{ BOLIVARIANA
CIUDAD BOLIVAR- ESTA

CONCEJO MUNICIPAL ANG
ACUERDOS

Se encomienda a de la

cto Administrativo ondie
Í-,^l ^i,

Dado, firmado y sellado en el Salón de Sesiones oet uonoe¡o Munic

dieciocho (l 8) días del mes de Enero del año 2022'

Fdo/CONCEJAL CARLOS RODRIGUEZ

PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL, -
ANGOSTURA DEL ORINOCO DEL ESTADO BOLWAR

REPUBLICA BOLIVARIANA
CONCEJO MUNICIPAL A

SECRETARIA DE

El concejo Municipal del Municipio Angostura Del orinoco

prevista en los artíóulos 53 y 54 Numeral 2" de la Ley Orgá

Atribuciones conferidas en el artículo 95 numeral 12' de la ley
CONSIDERA

Que los Concejos Municipales constituyen el cuerpo colegiado

municipiosyatalfin
dispositivos de la LeY Orgánic

Cuérpo Edilicio d\cfarálas normas para regular
CONSIDERAN

Que el numeral 9o del artículo 95 de la Ley orgánica del Poder

/atribuciones del Concejo Municipal,lo si$rlsnlsl."Elegir en I

b en la sesión más inmediata siguiente, el Presidente o Presic
-,--^ttt--. ^--^ )^a--^:-^ -" D¡nlnnonln

o

CONSI

Que el Artículo 95, numeral 12o, de la Ley Orgánica del .

atiibuciones del Concejo Municipal: "Eiercer la autoridad en

humanos, b €n tal cardcte4 podrd nombrar, promover'

procedimientos en la Ordenanza que riia la materia, con e)

Público MuniciPal". 
CONSII)

Que el artículo 95 de la Ley Orgánica del Poder Público Muni

'Ñombrar el personal adscrito a las oficinas del Concejo

Municipio"

NUMERO



anza Sobre el Régimen Administrativo
en su Artículo 3 establece la organizaciÓn

ica'. "La Dirección General, La DirecciÓn

de Talentos Humano, la Dirección de

de Consultoría Jurídica, la División de

no la Coordinación de Servicios
uyen los órganos auxiliares principales de

Presidenta".

realizar el compromiso de ingresar al referido

de la necesidad que tiene este Concejo de contar

VENEZUBLA
AR

DEL ORINOCO

tura Del Orinoco, de fecha Il de Enero de

istentes.

re Cámara Municipal de Angostura Del Orinoco

Gaceta Municipal,

de Angostura Del Orinoco, en Ciudad Bolívar a los

ILLERLANDY NICOLAZ
TARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL

DEL ORINOCO DEL ESTADO BOLIVAR
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NDER BETANCOURT, titulaf de'la
DIRECTOR DE AUDITORIA INTER,NA

ra organtzativa de este Concejo Municipal como
11: ,1 , -t r-,-^:^--^.-:^ ^ialidad a la que está obligado el funcionario a

10nes.

cejo Municipal de Angostura Del Orinoco la

ntificado en el cargo de DIRECTOR DE
de Angostura Del Orinoco.

y la Dirección de Administración y Presupuesto del

correspondientes en pro de la efectiva ejecución del

ámara Mr,rnicipal de Angostura Del Orinoco la

2022, se aprobó por unanimidad la Reforma Parcial de la

del Concejo del Municipio Angostura Del Orinoco, la cua

administrativa del Concejo Municipal y en su numeral 5o i

de Servicios Administrativos y Presupuesto, la Di
Auditoría Interna, la Dirección de Comísiones, la Di
Medios y Prolocolos, la Coordinación de Atención al
Generales y la Coordinución de Seguridad Inlerna, con

las Autorídades del organismo municipal y del Presídente
CONSIDERAN

Que existe la vacante y la disponibilidad presupuestaria, para

Funcionario Público de libre nombramiento y remoción, en virt

REPI]BLICA BOLIVARIANA
CIIJDAD BOLIVAR- ESTADO

CONCEJO MUNICIPAL ANGOS
ACUERDOS ESPECIA

CONSIDERAN

Que en la Sesión Ordinaria del Concejo Municipal de An

con personal idóneo para suplir las faltas temporales o absolutas e

ACUERDA

(ENCARGADO), cargo que es consideradó dentro de la estruct

de confianza de Libre Nombramiento y Remoción' por la corrfid

guardar la información que tiene a su cargo en el ejercicio de sus

ARTÍCULO SEGUNDO: Se encomienda al Presidente del (

publicación del presente Acto Administrativo en la correspondie

Dado, firmado y sellado en el Salón de Sesiones del Concejo Munici

dieciocho (l 8) días del mes de Enero del afro 2022.

Fdo/ CONCEJAL CARLOS RODRIGUEZ
PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL

ANGOSTURA DEL ORINOCO DEL ESTADO BOLÍVAR

S

ANGO

NUMERO ORDINA

ARTÍCULO PRIMERO: Los Concejales y Concejalas de la 11

acuerdan Designar al Ciudadano: Abogado ARNALDO '
cédula de identidad Nro. V- 14.669.915 en el cargo

notificación de la Designación del funcionatio Ut supra i

AUDITORIA INTERNA (ENCARGADO) del Concejo Munic
ARTÍCULO TERCERO: Se ordena a la Dirección de Talento Hum

concejo Municipal de Angostura Del orinoco la activación de los trámi
presente Acuerdo.
ARTÍCULO CUARTO: Se encomienda a la Secretaria de la



VENEZUELA
AR

DEL ORINOCO
ES

VENEZUEL/I
DEL ORINOCQ

RA,

I

I Estado Bolívar, en ejercicio de la atribución
del Poder Público Municipal y en Uso de las

de ejercer la función legislativa en los

confirman la aludida autonomía, los siguientes

artículo 53, establece en forma expresa que el

blico Municipal, establece dentro de los deberes

mera sesión de cada año del periodo municipal
dentro de su seno4t!@

tt

Público Municipal establece: Son deberes y
del sistema de admínMración de recuÍsos

y destítür, de conformidad con los

del personal de otros órganos del Poder

, específicamente en el numeral 15o, establece:
icipal, de la Secretaría y del Cronista del

noco, de fecha ll de Enero de 2022, se aprobó por

inistrativo del Concejo del Municipio Angostura Del

del Concejo Municipal y en su numeral 5o indica:

Presupuesto, la Dirección de Talentos Humano, la
de Consultoría Jurídica' la División de Medios

de Servicios Generales y la Coordinación de

las Autoridades del organismo municipal y del

la cedula de identidad Nro. V- 16.757.607,ha
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con las atribuciones y tareas encomendadas

REPT]BLICA BOLIVARIANA
CIUDAD BOLIVAR- EST

CONCEJO MUNICIPAL ANG
ACUERDOS ESPECIA

REPUBLICA BOLIVARIANA
CONCETO MU NICIPAL ANGOS TA.

SECRETARIA DE CA

El Concejo Municipal del Municipio Angostura Del Orinoco
prevista en los artículos 53 y 54 Numeral 2" de la Ley Orgáni
Atribuciones conferidas en el aItículo 95 numeral l2o de la ley ej

CONSID
Que los Concejos Municipales constituyen el cuerpo colegiado

municipiosyatalfin
dispositivos de la Ley Orgánica del Poder Público Municipal e

Cuerpo Edilicio dictará las normas para regular su autono4í
CONSIDERAN

Que el numeral 9o del artículo 95 de la Ley Orgánica del Poder

y atribuciones del Concejo Municipal, lo siguiente: "Elegir en la
o en la sesión mós inmediata siguiente, el Presidente o Pre

coNs
Que el Artículo 95, numeral 12", de la Ley Orgánica del

atribuciones del Concejo Municipal: "Eiercer la autoridad en

humanos, !¡ €n tal carúcter, podrá nombrar, promover'
procedimientos en la Ordenanza. que riia la materia, con
Ptiblico Municipal".

CONSID
Que el artículo 95 de la Ley Orgánica del Poder Público Munic
"Nombrar el personal adscrito a las oficinas del Concejo
Municipio".

CONSI
Que en la Sesión Ordinaria del Concejo Municipal de Angostura Del

unanimidad la Reforma Parcial de la Ordenanza Sobre el Régimen

Orinoco, fa cual en su Artículo 3 establece la organización admini

"La Dirección General, La Dirección de Servicios Administrativos
Dirección de Auditoúa Interna. la Dirección de Comisiones' la Di
y Protocolos, la Coordinación de Atención al Ciudadano la Coord
Seguridad Interna, constituyen los órganos auxiliares principales
Presidente o Presidenta"

CONSII)

Que la ciudadana, LIBIS LORENA VMS ARRAEZ, titular
demostrado capacidad y responsabilidad, cumpliendo fiel y cabal

NUMERO ORDIN



VENEZTlBLA
AR

DEL ORJNOCO

INTERNA, adscrita a la DIRECCION DE
Orinoco del Estado Bolívar curso.

el compromiso de ingresar a la referida
la necesidad que tiene este Concejo de contar

es.

re Cámara Municipal de Angostura Del Orinoco
AS ARRAEZ, titular de la cedula de identidad

CONSULTORIA JURIDICA, cargo que es

jo Municipal como de confianza de Libre
ligada la funcionaria a guardar la información

funciones asignadas como ABOGADO DE LA
ION DE AUDITORIA INTERNA del

, que desempeñó desde el 2p de Mayo del año

la aprobación del siguiente acuerdo el cargo de

icipal de Angostura Del Orinoco.
Municipal de Angostura Del Orinoco la

ificada en el cargo de DIRECTORA DE
Del Orinoco.

y la Dirección de Administración y Presupuesto del

correspotrdientes en pro de la efectiva ejecLrción del

mara Municipal de Angostura Del Orinoco la

Gaceta Municipal.

de Angostura Del Orinoco, en Ciudad Bolívar a los

ILLERLANDY NICOLAZ
ARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL,
DEL ORINOCO DEL ESTADO BOI,IVAR

REPUBLICA BOLIVARIANA
CTUDAD BOLIVAR- ESTADO

CONCEJO MUNICIPAL ANG
ACUERDOS ESPECIA

en el carso de ABOGADO DE LA DIRECCION DE AUD
AUDITORIA INTERNA del Concejo Municipal de Angostura

CONSIDERAN

Que existe la vacante y la disponibilidad presupuestar\a, para

Funcionaria Publico de libre nombramiento y remoción, en virtud

con personal idóneo para suplir las faltas temporales o absolutas

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO¡ Los Concejales.y Concejalas de la Ilus

acuerdan Designar a la Ciudadana:Abogado LIBIS LORENA
Nro. V- 16.757.607, a ejercer el cargo de DIRECTORA
considerado dentro de la estructura organizativa de este

Nombramiento y Remoción, por la confidencialidad a la que está

que tiene a su cargo en el ejercicio de sus funciones,

ARTÍCULO SEGUNDO: Que la funcionaria, Ut Supra, cesa su

DIRECCION DE AUDITORIA INTERNA, adscrita a la D
Concejo Municipal de Angostura Del Orinoco del Estado Bolív
2021hasta el 17 del mes y año en curso y pasa a ejercer a partir

DIRECTORA DE CONSULTORIA JURIDICA del Concej o M
ARTÍCULO TECERO: Se encomienda al Presidente del

notificación de la Designación de la funcionaria Ut supra i
CONSULTORIAJURIDICA del Concejo Municipal de Angost
ARTÍCULO CUARTO: Se ordena a la Dirección de Talento Hum

Concejo Municipal de Angostura Del Orinoco la activación de los trámi

presente Acuerdo.
ARTÍCULO QUINTO: Se encomienda a la Secretaria de la
publicación del presente Acto Administratiro en la correspondien

Dado, firmado y sellado en el Salón de Sesiones del Concejo Muni

dieciocho (18) días del mes de Enero del año 2022.

Fdo/CONCEJAL CARLOS RODRIGUEZ
PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL

ANGOSTURA DEL ORINOCO DEL ESTADO BOLÍVAR
F

SEC
ANG



VENEZUELA
LIVAR

DEL ORINOCO

VENEZUELA
DEL ORINOCO

RA.

Bolívar. en eiercicio de la atribución previsla en el

la y en concordancia con los artículos 53 y 54

islativa del Poder Público Municipal, una Tribuna

n su Artículo 237 establece: "Dentro de los diez
sesiones Ordinarias. el Presidente o Presidenta de

uro Moros cumpliendo con el mandato establecido en

z,rela, el pasado domingo 15 de enero del 2022

n mensaje en que dará cuenta de los aspectos

el año inmediatamente anterior".

Venezolano.

la Nación del Presidente de la República Bolivariana
Nacional.
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Nicolás Maduro Moros expuso los logros y
la Nación durante el año 2.021 y a su vez trazó las

aduro Moros indicó que uno de los logros Políticos

ana, que permitió las Mega Elecciones realizadas

asimismo se logró la lecuperación económica de

Nofteamericano, La Comunidad Europea, en alianza

Moros solicito un gran acuerdo político Nacional

con la finalidad de garantizar el buen vivir del

Maduro Moros propuso el plan 2022-2030,

asuma la repolarización de nuestro pueblo, una

CIMIENTO del espíritu original de la Patria, del

ritu de la Venezuela potencia. REVOLUCIONAR,

Municipal de Angostura del Orinoco saludamos

REPI]BLICA BOLIVARIANA
CIUDAD BOLIVAR- ESTADO

CONCEJO MfINICIPAL A
ACTIERDOS ESPECIA

OFIN

REPABLICA BOLIVARIANA
CONCEJ O M UNI CI PAL A NG OS TA

SECRETARIA DE CA

L

El Concejo Municipal del Municipio Angostura del Orinoco del

Artículo 175 de la Constitución de la República Bolivariana de V
Numeral 2o de la Ley Orgánica del Poder Público Municipal.

CONSIDERA

Que los Concejos Municipales constituyen, ad.emás de ser la rama

Política por excelencia por su carácter deliberante.
CONSIDERAN

Que la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela

primeros dÍas siguientes a la instalación de la Asamblea Nacional'

CONSIDERAN

Que el Presidente de la República Bolivariana de Venezuela N icolás

la República presentará cada año personalmente a la Asamblea
políticos, económicos, sociales y administrativos de su gestión duran

el Artículo 237 de La Constitución de la República Bolivariana de

presentó su Mensaje Anual ante la Asamblea Nacional y el Poder Popu

donde prevalezcala Paz la reconciliación y el encuentro de todos

pueblo Venezolano.
CONSIDERAN

y respaldamos la presentación del balance de gestión y mensaje anual

de Venezuela Nicolás Maduro Moros ante la nueva y Soberana Asambl

1

NUMERO ORDINA

CONSIDERAN

Que en su mensaje Anual a la Nación ante la Asamblea Nacional el

avances del Gobiemo Nacional en materia Política, económica y social

líneas centrales que regirán las acciones del Gobiemo para el ai'o 2.022.

CONSIDERANDO

Que el Presidente de la República Bolivariana de Venezuela Nicolás

alcanzados en el año 2021 fue el Dialogo con la Oposición Extrema Ve

el 2l de Noviembre del 2021 estabilizando la Paz Política en el P

Venezuela a pesar de las Sanoiones Criminales ir-npuestas por el Gobie

con el Gobiemo Narco-paramilitar de Colombia'
CONSIDERAN

Que el Presidente de la República Bolivariana de Venezuela Nicolás M

Que el Presidente de la República Bolivariana de Venezuela Ni
ENARBOLANDO TRES NUEVAS R. RESISTENCIA profunda

resistencia moral y política para resistir el bloqueo económico. RE

renacer de los valores de Venezuela y del Proyecto Simón Bolívar, del

para cambiarlo todo de nuevo, para hacerlo de todos y para hacerlo bien
ACUERDAN

ARTÍCULO PRIMERO: Las Concejalas y Concejales de la llustre



REPUBLICA BOLIVARIANA
CIT]DAD BOLIVAR- ESTA

CONCEJO MTINICIPAL ANG
ACT]ERDOS ESPECIA

. SiURA oEr oRtN

ARTÍCULO SEGUNDO: Las Concejalas y Concejales del Concejo
llamado del Presidente de la República de Venezuela , Nicolás
enarbolaremos las Tres R, RESISTENCIA, RENACIMIENTO Y RE
y del Estado Bolívar, en aras de forlalecer el socialismo del siglo 21 .

ARTICULO TERCERO: Se encomienda a la Secretaría del Concei

presente Acuerdo en la correspondiente Gaceta Municipal, una vez publi

el Ministerio de Relaciones Exteriores.

Dado, firmado y sellado en el Salón de Sesiones del Concejo Municipal
dieciocho (18) días del mes de Enero del año2Q22.

Fdo/CONCEJAL CARLOS RODRIGUEZ
PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL

ANGOSTURA DEL ORINOCO DEL ESTADO BOLÍVAR
F

SECRE
ANGOSTU

Dado, firmado, sellado en el Despacho del Presidente
del Concejo Municipal Angostura del Orinoco a los
dieciocho (18) días del mes de enero del aflo2022.
años 2ll" de la independencia y 162' de la
federación.

CONCEJAL C
PRESIDENTE DEL

ANGOSTURA D
DEL ESTADO Orde

ART
copra
d

Muni
UR

ta

8

NUMERO ORDINAR

VENEZUELA
VAR

DEL ORINOCO

icipal de Angostura dei Orinoco ante el nuevo
Moros de un RENACIMIENTO DE LA PATRIA

OLUCfONAR en el renacer de Nuestro Municipio

Municipal Angostura del Orinoco la publicación del

su distribución a la Presidencia de la República y

del Orinoco, en Ciudad Bolívar a los

TLLERLANDY NICOLAZ
ARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL
DEL ORINOCO DEL ESTADO BOLÍVAR

ARIA DEL CONCEJ
ANGOSTURA DEI, ORINOCO

DEL ESTADO BOLIVAR

sobre GACETA MUNICIPAL
ULO 72. Todo acto público en la Gaceta Municipal, deberá ser

iel y exacta de sus respectivos originales Cuando Haya evidente
entre sus originales y la impresióu aparecida en la Gaceta

l, se volverá a pubhcar el acto corregido con la indicación de

PRESION POR ERROR DE COPIA". indicándose claramente
ta en cuál fire publicado el acto en fbrnra originaria


